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“Las Malvinas son argentinas” 


   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


Secretaría General de la Gobernación 


VISTO: La Resolución N° 2022/SGG-00000475 de la 


Secretaría General de la Gobernación y la Resolución Nº 000004/2020 de esta Secretaría 


de Capital Humano. 


Y CONSIDERANDO: 


Que mediante la citada Resolución N° 2022/SGG-00000475 


se amplió el alcance del Sistema Integral de Evaluación de Desempeño, aprobado por 


Resolución Nº 1405/2017, al personal del Nivel Operativo y Nivel de Conducción regido 


por la Ley N° 7625 –Régimen del Personal que integra el Equipo de Salud Humana–. 


Que en su artículo 2º faculta a esta Secretaría de Capital 


Humano a establecer los aspectos operativos y a determinar los procedimientos 


complementarios que resulten necesarios para su efectiva aplicación. 


Que mediante la Resolución N° 000004/2020 se establecieron 


los lineamientos necesarios para hacer operativa la implementación del Sistema Integral 


de Evaluación de Desempeño, correspondiendo por lo expuesto en esta instancia, 


extender su alcance al personal comprendido en la Ley Nº 7625 y disponer la utilización 


del Formulario aprobado en el punto 1.1 de su Anexo II. 


Por ello, y en uso de sus atribuciones; 


EL SECRETARIO DE CAPITAL HUMANO 


RESUELVE: 


Artículo 1°: EXTIÉNDESE la aplicación de la Resolución N° 00004/2020 de esta 


Secretaría de Capital Humano al personal del Nivel Operativo y Nivel de Conducción 


regido por la Ley N° 7625 –Régimen del Personal que integra el Equipo de Salud 


Humana–.  


Artículo 2°: DISPÓNESE la utilización del Formulario aprobado en el punto 1.1 del 


Anexo II de la Resolución N° 00004/2020, para el personal descripto en el artículo 


precedente. 


Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 


archívese. 
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